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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF. TUT (DESACATO) 2020-00271. 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha, se requiere nuevamente a la parte accionante, para los 
mismos fines indicados en auto del 26 de enero de 2022, esto es, 
para que proceda  de inmediato  a  dar  cumplimiento  a  lo  
ordenado  en  auto del  7  de diciembre de 2021, pronunciándose 
para el efecto sobre la contestación allegada por la NUEVA E.P.S. 
(archivo N° 62) e indique, de manera puntual, en qué ha 
consistido el presunto incumplimiento de la accionada, al fallo 
de tutela proferido por este despacho judicial, para lo que se le 
concede el término perentorio de 3 días, so pena de darse por 
terminado y/o archivarse el presente trámite incidental. 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
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